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“HACÍA UN LEGADO DE 30 AÑOS POR LA DIGNIDAD: ENRIQUECIENDO VIDAS, EMPODERANDO VOCES, INSPIRANDO EL CAMBIO.”
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La educación es piedra angular en la transformación de un país democrático. 
La participación de la Presidencia en programas educativos buscó promover y 
 proteger los derechos humanos en la región. Este año, la gestión se caracterizó por 
capacitaciones en el respeto a los derechos de los diversos grupos vulnerables, la 
promoción de la inclusión y la no discriminación. Para lograr nuestros objetivos, se 
establecieron alianzas estratégicas con organismos gubernamentales y de la Socie-
dad Civil, destacándose nuestro compromiso con la justicia social y la transparencia.  
 
La presencia del Titular de este Organismo Público en medios de  comunicación, 
en capacitaciones  y en diversas actividades de difusión, muestran nuestra 
 disposición por difundir en la sociedad tabasqueña, información relevante  sobre 
los derechos humanos, la importancia de estos en la vida cotidiana y la  labor 
que realiza la Comisión Estatal; lo que no solo fortalece la visibilidad de nuestra 
 Institución sino que nos coloca como garante de los derechos de los gobernados. 
 
De igual forma, en el 2023 tuvimos una participación más activa en la  Federación 
Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos, la Federación 
 Iberoamericana del Ombudsperson (FIO) y la Alianza Global del  Ombudsperson 

Local (AGOL) lo que refleja nuestro interés en la cooperación a nivel nacional e 
internacional en temas trascendentales de derechos humanos, lo que  permite 
consolidar esfuerzos y fortalecer las capacidades en la protección de éstos. 
 
La Presidencia de la CEDH buscó establecer sinergias a través de una coordinación 
 efectiva entre diversas instituciones. Su interés por fomentar el conocimiento en materia 
de derechos humanos se evidencia en la firma de convenios de colaboración con diver-
sas entidades y su participación en eventos académicos, nacionales e internacionales. 
 
Además de su labor en la defensa de los derechos humanos, ha sido un partici-
pante activo en eventos culturales relevantes para la comunidad tabasqueña. La 
 entrega del Premio Municipal de la Juventud y el Deporte, la visita a la Universidad 
de  Negocios de Tabasco y la inauguración de la galería de expresidentes son solo 
algunos ejemplos de su compromiso con la diversidad de aspectos que afectan a los 
habitantes de Tabasco y el propio desarrollo institucional, recordando que, en estos 
30 años de vida de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, todas y todos 
somos importantes. 

Actividades Ordinarias
realizadas
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Esta reunión no solo representa una oportunidad para compartir buenas prácticas, 

sino también para fomentar una red sólida de colaboración que amplifique nuestro 

impacto colectivo, pero, sobre todo, la amistad.

Para nosotros trabajo y dignidad están entrelazados de manera indivisible. Al abrazar y defender los 
valores que nos unen como grupo, también afirmamos nuestro compromiso con los principios universales 
que defienden la dignidad, la libertad y la igualdad. Que este compromiso sea la guía que ilumine nuestro 
camino hacia un futuro en el que cada uno de nosotros pueda vivir con dignidad y plenitud.
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Para nosotros trabajo y dignidad están entrelazados de manera indivisible. Al abrazar 

y defender los valores que nos unen como grupo, también afirmamos nuestro compromiso 

con los principios universales que defienden la dignidad, la libertad y la igualdad. Que este 

compromiso sea la guía que ilumine nuestro camino hacia un futuro en el que cada uno de 

nosotros pueda vivir con dignidad y plenitud.

Tabasco, tierra próspera y fecunda, que mira hacia el pasado sin olvidar 
su historia pero que tambien camina segura hacia un futuro prometedor.
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Total de:

56 Estudiantes
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La Comisión Estatal de los Derechos Humanos, se alinea a los objetivos establecidos en el (PROES 2022-2026) Programa Especial de Protección a los Derechos Humanos. Por lo que el presupuesto 
autorizado/modificado, se ejerce en forma transparente y responsable, cumpliendo con la normatividad y los lineamientos de austeridad establecidos y aprobados por el Consejo Consultivo de este 
Organismo Público Autónomo y las diversas instancias legales; esto nos ha permitido cumplir en tiempo y forma con cada una de las prestaciones devengadas por los trabajadores; así como también 
brindarles las condiciones y las herramientas de trabajo más óptimas para el desempeño de las funciones establecidas en la Ley de Derechos Humanos del Estado de Tabasco y el Reglamento de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos.  
            
Con la finalidad de consolidar los objetivos establecidos se autorizó a este Organismo Público Autónomo, un presupuesto autorizado inicial por la cantidad de $23,000,000.00 (Veintitrés millones 
de pesos 00/100 M.N.) para ejercer en el año 2023, distribuido en los siguientes cuatro rubros: 
 
1.   Partida 41471.- Transferencia para Servicios Personales por un monto de $17,332,704.00 
2.  Partida 41472.- Transferencia para Materiales y Suministros por un monto de $1,439,400.00   
3.  Partida 41473.- Transferencia para Servicios Generales por un monto de $3,574,596.00 
4.  Partida 41475.- Transferencia para Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles por un monto de $653,300.00 
 
Al 31 de octubre del año 2023 se ha ejercido un presupuesto por un importe de $16,395,591.30 (Dieciséis millones trescientos noventa y cinco mil quinientos noventa y un pesos 30/100 M.N.), 
 ejercidos de forma transparente y responsable los cuales están distribuidos de la siguiente manera:

TABLA DE DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO  

PRESUPUESTO AUTORIZADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023 PRESUPUESTO EJERCIDO AL 31 DE OCTUBRE 2021 PORCENTAJE 
EJERCIDO

41471.- Transferencia para Servicios Personales 17,332,704.00 1000.- Servicios Personales 12,063,206.18 52.45%

41472.- Transferencia para Materiales y Suministros 1,439,400.00 2000.- Materiales y Suministros 1,076,225.11 4.68%

41472.- Transferencia para Servicios Generales 3,574,596.00 3000.- Servicios Generales 2,700,909.90 11.74%

41475.-Transferencias para Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 653,300.00 5000.- Bienes Muebles e Inmuebles  555,250.11 2.41%

TOTAL PRESUPUESTO AUTORIZADO MODIFICADO ANUAL 23,000,000.00 TOTAL PRESUPUESTO EJERCIDO/PAGADO 16,395,591.30 71.28%

SALDO PRESUPUESTAL AL 31 DE OCTUBRE DEL EJERCICIO 2023 6,604,408.70 (28.72%) 

142



Capítulo 1000.- Servicios Personales: es el principal rubro del gasto a través del cual se realiza el pago de las prestaciones económicas establecidas en Ley, del personal de confianza y de 
 honorarios asimilables a salarios por el desempeño de las funciones encomendadas, alcanzando al 31 de octubre de 2023, un total de $12,063,206.18 (Doce millones sesenta y tres mil  doscientos 
seis pesos 18/100 M.N.), que representa el 52.45% del presupuesto ejercido. En este rubro se realizó el pago complementario de las percepciones económicas del personal que labora en la 
 Comisión Estatal de los Derechos Humanos, por el buen desempeño y el cumplimiento cabal de las funciones asignadas en la ejecución de los diversos programas de promoción, divulgación y 
defensa de los derechos humanos. 
 
Capítulo 2000.- Materiales y Suministros: Se utiliza para el desempeño de las actividades asignadas a la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, para lo cual resulta imprescindible la 
 adquisición de diversos accesorios, materiales y útiles de oficina, en este rubro se ejerció la cantidad de $1,076,225.11 (Un millón setenta y seis mil doscientos veinticinco pesos 11/100 M.N.) que 
representando un 4.68% del presupuesto ejercido.  
 
Capítulo 3000.- Servicios Generales: Se utiliza para el servicio de mensajería, energía eléctrica, telefónico, agua potable, renta de las oficinas, asesorías, mantenimiento y reparación de vehículos; 
de equipos de oficina; de equipo de cómputos, gastos de difusión, pasajes, viáticos y gastos de camino, gastos de orden social, trabajos de impresión, 3% del Impuesto Sobre Nómina, etc.; en este 
rubro se ejerció la cantidad de $2,700,909.90 (Dos millones setecientos mil novecientos nueve pesos 90/100 M.N.) que representa el 11.74% del presupuesto ejercido. 
 
Capítulo 5000.- Bienes Muebles: en este rubro se realizó la adquisición los siguientes equipos para el desarrollo de las actividades de los servidores públicos: 6 Mini Split, 1 multifuncional, 1 equipo 
de CPU, 1 Servidor y 1 vehículo tipo monovolumen, por la cantidad de $555,250.11 (Quinientos cincuenta mil doscientos cincuenta pesos 11/100 M.N.) que representa el 2.41% del presupuesto 
ejercido.
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A través de estas líneas, expreso mi más profundo agradecimiento a todas y todos aquellos que, con su pasión y entrega, trabajan incansablemente 
para proteger y defender los  derechos  fundamentales que nos hacen humanos. Su dedicación colectiva es un faro de luz en tiempos oscuros, y cada 
uno de ustedes es un componente invaluable en esta noble causa.

Agradezco en particular a quienes, con su perseverancia y compromiso, fomentan una cultura de respeto en nuestra comunidad. Sus acciones 
son vitales y constituyen la base para la  construcción de una sociedad justa y equitativa. Asimismo, su confianza y apoyo, nos permitió ofrecer la 
 atención necesaria para satisfacer sus demandas y necesidades. Cada logro alcanzado es resultado de la unión y solidaridad que caracteriza a 
nuestra querida comunidad.

Les invito a seguir trabajando juntos, hombro con hombro; a edificar un mundo donde los derechos humanos sean protegidos y promovidos en todo 
momento. Nuestro compromiso es  inquebrantable, y con el apoyo de una sociedad tan valiosa como la nuestra, estoy seguro de que avanzaremos 
hacia un futuro más justo y humano.

La defensa de los derechos humanos es una tarea compleja, pero es imprescindible para construir una sociedad donde todos podamos coexistir en 
armonía. Sigamos impulsando la educación y la conciencia sobre estos temas, para que cada vez más personas se unan a esta causa noble, conozca 
sus derechos, los ejerzan o se conviertan en agentes de cambio que no permitan el ultraje a la dignidad y el abuso de poder por parte de nuestras 
autoridades.

Es fundamental que nuestros esfuerzos no se limiten a la protección de los derechos humanos básicos, sino que también trabajemos por garantizar 
la igualdad de oportunidades para todas y todos, sin importar su género, orientación sexual, raza o religión. 

El trabajo en equipo es primordial si queremos crecer como sociedad. La labor de cada de uno de nosotros aporta valores únicos en la defensa y 
protección de los derechos humanos. En lo  personal, la experiencia que me deja este año, me invita a reforzar nuestra labor en periodos venideros. 

A todos y cada uno de ustedes, mi más sincero agradecimiento por su dedicación y contribución invaluable que nos ayuda a crecer como institución 
garante y protectora de los derechos humanos de la sociedad en la que vivimos.
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“El Estado de Tabasco se constituye como un Estado Social y Democrático de Derecho que promueve la igualdad 
de oportunidades de los individuos. El respeto a la dignidad de las personas, a sus derechos y libertades, es el fun-
damento del orden y la paz social.”

Artículo 2. Capítulo II De los Derechos Humanos.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco


